
2.3. DEMANDA B 
2.4. ESTRATO 3 

2.1 USOS 
	._._. , 

2.2. ESTACIONAMIENTOS ' 
DESCRIPCIÓN USO VIS ESCALA No UNIDADES PRIV VIS-PÚB BICICL. 

Vivienda Multifamiliar - VIP No No Aplica 35 la GESTIONO GESTIONO GESTION 

Vivienda Multifamiliar - VIS Sí No Aolica 194 .a GESTIONsa GESTIOtO GESTION 

Sistema: Loteo Individual Total despues de la intervención: 229 88 45 165 

4.3 ELEM. RELACIONADOS CON ESPACIO PÚBLICO 

a. ANTEJARDIN 
NO APLICA 
NO APLICA 

b. CERRAMIENTO 

Altura: NO APLICA mis - Longitud: 0,00 mis 

c. VOLADIZO 

h. DIMENSION DE RE ROCESOS 
CONTRA ZONAS VERDES O 
ESPACIOS PÚBLICOS 

CURADORA URBANA No. 3 - Bogotá D.C. 
No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-25-1179 
1 ARO. JUANA SANZ MONTAÑO 

FECHA DE RADICACIÓN 
Acto Administrativo No. 	1 1 -0 O 1 - 3 - 	2 6 - O 3 4 9 04-jul.-2025 

FECHA DE RDF 
' 	- 

FECHA DE EXPEDICICI:J r E b 2024 FECHA DE EJECUTORIA 	0 4 mAy ZUZS 08-jul.-2025 
CATEGORÍA: IV 

La Curadora Urbana No. 3 de Bogotá D C.. ARO. JUANA SANZ MONTANO. en ejercicio de las facultades legales que le confieren las Leyes 355 de 1997. Ley 810 de 2003, sus Decretos Reglamentamos. el Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus 
modificaciones Decreto Distrital 056 de 2023 

RESUELVE 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s)modalidad(es) de OBRA NUEVA para el predio urbano localizado en la(s) dirección(es) KR 57 200 68 (ACTUAL) con Chip(s) AAA0283JNNX Matricula/5) Inmobiliaria(s) 50N220897349, Número de 

Manzana Catastral 009 y tote(s) de manzana catastral 040. Manzana UrbanIstica 8 del Lote Urbanistico ÚNICO, correspondiente a la UrbanizaoOn EL OTOÑO ETAPA 1 (Loulidad Suba).. PARA LA SEGUNDA ETAPA LA CUAL SE 
DESARROLLA EN UNA (1) TORRE DE DIECISÉIS (16) PISOS DE ALTURA, PARA DESARROLLAR DOSCIENTAS VEINTINUEVE (228) UNIDADES DE VIVIENDA MULTIFAMIUAR DE LAS CUALES TREINTA Y CINCO (35) UNIDADES SON 

VIP Y CIENTO NOVENTA Y CUATRO (194) UNIDADES SON PARA VIVIENDAVIS, LOS CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS EXIGIDOS ESTÁN PREVISTOS EN LA ETAPA 1, YA UCENCIADA MEDIANTE ACTO ADMINISTRATIVO 11001-3.25 
0875 DEL 7 DE ABRIL DE 2025. Titulares) CONSTRUCCIONES BUEN VIVIR SAS con NIT 900085548-9 (Representante Legal. TASORDA CAMPO GUILLERMO ANTONIO con CC. 94062565). Constructor responsable: PANTOJA CASANOVA 

JULIO ANDRES con CC 79795527 Mal: 25202-103140 CM) . Ceraclertsticas básicas: 

. .111IMI 	

_ 	
-. 	 Y 	t 	

... 

1.1 POT-Plan a. UPZ No:2(1a Acaárnla). Dec, (No Reglamentada) b. SECTOR NORMATIVO: N/A c. USOS: N/A 	 d. EDIFIC.: NiV. 

e. AREA ACTIVIDAD: URBANA INTEGRAL 	 f. ZONA: 	RESICENCIAL 1.2 MICRO -ZONIFICACION -ACUSTRE-200 

g. TRATAMIENTO: DESARROLLO h. MODALIDAD: NORMAL 

i. CODIGO 
EDIFICABILIDAD UPL: 

No aplica J. NORMA 
COMPLEMENTARIA.  

Dec 088/17 Y SUS MODIFICACIONES, ACT ADM 11001-1-21-2829/ 21 

1.3 AMENAZA / RIESGO. 
Movimiento en Masa: 	I 	Baja 	ilnund. Enchanaintenlo: 	I Media-Alta 	Inund. Desbordamiento: 	1 	No 	linund.gor A. Torrenciales: 	1 	Baja 	ilnund. por Rompimiento de Jane.: 	I 	No 

;,1 ANTECEDE . 
ACTO ADMINISTRATIVO 1 	T 	MITE 	 FECHA EXPEDICIÓN 	1 	FECHA EJECUTORIA 	FECHA VIGENCIA 	NO DE RADICAC 	N 

11001.3-25-0878 
11001-3-25-0878 

Correcoón del Texto de la Ucencns 

   

1 1 001-3-29-1 205 

   

21-ju)-2028 11001-3-24-1205 Licencia de Construcción 07-abr-2025 21-jul-2025 

     

1 

3. CUADRO DE ÁREAS 

3.1. NOMBRE DEL EDIFICIO O PROYECTO: ASTORIA ETAPA 2 	 ¡ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: 12 

3.2 PROYECTO ARQUITECTÓNICO 3.3 ARF_AS_CSI/NSFL___Obta_NuevalRecOnOCiML6112diarión I  SUBTOTAL AdealacidniModificaciónRetorzarrh__TOTAL 
,VIVIENDA 10 885 42 	40 , , _4 0,0,.42 0_8 0 00 	10_88_8 42 

LOTE   7799.30 
' 0.00 COMERCIO 0.00 0.00 

1 _14 
0.0 	0.00 0. 

O.1)-Q 	

4.00 
0.00 0.00 0.00 SÓTANO (s)  

SEMISÓTANO  0.00 OFICINAS / SERVICIOS 0 00 O.00 0 00 	0.00 0.00 0.00 0.00 C1 00 
676.07 INSTIT /DOTAC 	 0.00 0.00 _Olg_ 	_IDO, 0.00 0.00 0.00 0.04, PRIMER PISO   

10212.35 INDUSTRIA 	 0 OQ 0.00 0.00_ 	0.00, 0.O0 0.00 0.00 0.00 PISOS RESTANTES  
TOTAL CONSTRUIDO 10888.42   • Il 	di 	: 	1 	ILIO 	 0 2 2 : 	• 0 00 0.00 10.888 42 0.00 0.00 000 10-888.42. 

GESTION ANTERIOR _______12.00 DEPASILLCIOLLTOTAL: 0,04 
LIBRE PRIMER PISO  ~11111.11HERI laracohisnum   	10.885,42_ NI LINEALES DE CERRAMIENTO: 	 0,00 

'EDIFICABILIDAD 

-`4.1 VOLUMETRIA 

a. No PISOS HABITABLES 16 
b. ALTURA MAX EN METROS 38,42 
c. SÓTANOS NO PLANTEA 
d. SEMISÓTANO NO PLANTEA 
e. No. EDIFICIOS 1 
f. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN 2 
g. PISO EQUIP. Y/0 ESTACION N/A No 

h. AREA BAJO CUBIERTA INCL. No 
i. INDICE DE OCUPACIÓN 0,09 
¡. INDICE DE CONSTRUCCIÓN 0,62 

4.4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

DESTINACIÓN % Mts 
ZONAS RECREATIVAS 16,78 263,67 

SERVICIOS COMUNALES 5,30 133,34 

ESTACIONAM. ADICIONALE NO APLICA 0,00 

' 4,2 TIPOLOGÍA Y AISLAMIENTOS 

a. TIPOLOGIA: 	1 	AISLADA 

b. AISLAMIENTO  MTS NIVEL 
LATERAL -- 
LATERAL ---- 
POSTERIOR --------- 

POSTERIOR -------- 
ENTRE EDIFICACIONE ------- -- 
PATIOS - 

4.5 ESTRUCTURAS 

a. TIPO DE CIMENTACIÓN PILOTES - DADOS - VIGAS 
AMARRE 

b. TIPO DE ESTRUCTURA MUROS DE CONCRETO OVO 

O MÉTODO DE DISEÑO Resistencia última 

d GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

Bueno 

e. ANALISIS SISMICO Análisis dinámico elástico 
(Moda!) 

NO APLICA 
NO APLICA 

'-DpAILK~RMAtaIRTEINTEGRAL DE LA PRESENT 
Anexo Estudio de suelos (1) / Anexo Memoria de Cálculo (1) 1 Estudios de Suelos (1) / Memoria de Cálculo (1) 1 Informe de Seguridad Humana (1) / Memoria de calculo elementos no estructurales 

. Planos  _ Elementos 	 Planos Estructurales 87 / Planos Arquitectónicos (17)  

6Pf3g.CI§t9NE 	,. 	 , 
ILEDLANTEACTo AD14NISTRATIVO 11001-1-21.2a
21/EDANTE ACTO ADANISTRATIVO 11001-1-22-2eos 
re4CRE1.ENTO CE LOs 1.42 ADICIONALES EFE INDICE 
MEA Y UICEROS SEGUN ESCRITURA PUBLICA 
'MICADO++ NORMATIVA SEGUN NOMENCIATURAACTUAL 
5 EL PROYECTO SE EsTuDi 6 CON BASE .1 LAS 
TORCAr. MODFICANI POR LOS DECRETOS 0491,  
CIUDAD LAGOS CE TOREA., EL ACTO ADASNISTRATIVO11001.4.22.2529 
CUENTA CON OFICIO EXpEDD3 FOR LAAEROLMUTICA 
otums PARA GARANTZAR LAS OBRAS DE LITGADON 
7 LA ALTURA 1ALO6I1A co LA ED(FICAC1C51 EN 
LEL PRESENTE ACTO ADMINSTRATNO OLE sEAPRLEBA 
DEL ARTICIA0 TO DEL DECRETO 1763 DE 2021. 
SZLENTA CON RF 	UCIÓN Me DEL 2 CE OCT." 
MANZANA e DEL PLAN DE ORDENAMIENTO ZONAL 
EMEDIANTE EL ACTo ACMINS TRAMO 11001324.2140 
MANZANA 8 Y tA SPAR 21 LOTEA ETAPA 1 DE 
ro, LA 015.10ACION Ce us 004DADE5 DE ~EKON 
ABRIL CE 2021 GARANTIZANDO EL CUMpumEkrTo 
12.05 INTEFIESADOS ~RESTAN OLE EL PROYECTO 
13 EL EOUIPAMENTO COIAJNAL CORRESPONDENTE 
ESTA REGISTRADA EN EL MINERAL 4.4 CEL PRESENTE 
14. LOS CUPOS DE ESTACLONANENTO REGISTRADOS 
Ce 2025. 
la CON LA ETAPA OSE CONSOUDAN LOS 1169CES 
18 EL ARCA UBRE TOTAL DEL PROYECTO ETAPA 
17. EN EL PLANO 1 DE 17 SE coNsouDA u TOTAUDAD 
URGA.NIZAGióN EL OTOÑO ETAPA T.. ESTE PROVECTO 
EN ALISAS CE NSR-10 YES EL RESPONSABLE 
ACUERDO CON LO 05e1A00, cumPuemo cc« 
PLANOS AROIETECTMCOS SEGÚN LA RESOLUCIÓN 
DEI. REGLAIENTO 14SR-10 Y EL DECRET07~44.11203DE 
2017. SE 0E9E DE/PUR CON LOS REDUisrros 

-I DELE DE DICIEMBRE CE 2021. U CtRADCRA 
DEL n CE AGOSTO DE 2022 LACURADORA 
BANCO CE LA ETAPA 1 DEL PROYECTO 

6301 DE130 DE DICIEMBRE DE 2021 Y UCENDADE 

NcessAS URBANISTICAS CONTENGAS EN a 
4250E 2018 Y 417 DE 2011 DECRETO e% 

CEL IDE DICIEMBRE 
MI 4109.005.20190213363 GEL 17 DE 
E INsoNoRIZADON NECESAR1A5 PARA 

REMATE CE CUMERTA DE PUNTOS Fu. oDEREsPONDE 

LRBANA 1 DE BCGOTA~B3 EL PROYECTO UREA/415000 GENERAL DEL PROYECTO DENOMINAD:,  
UFEANN 1 DE BOGOTA. AFT1093 LA mOCXFICADON co LICENCIA DE URBM4ZADON VIGENTE DE 

~INDO EL °Toro. 
uNLIANISIAOAPROBACIA MEDIANTE ACTOADAM STRATivo II 021-1 ,21-26N Oa e OE DICIELERE 

DECRETO 08e DE 2017 TOR MEM DEL 0..1.56 ESTABLECEN LAS NORMAS PARA EL MOTO CE 
DEL 31 CE DICIEMBRE Ce 2019 TEM LE00 DEL CUAL SE ADOPTA EL PIAN PARcal. NO. 7 EL OTOÑO 
DE 2021, ACTO ADMIMsTRATIVO 1101-124.21110 C6130 DE DICIEMBRE DE 2021 

ALIO DE 2019 EN EL CUAL SE ESTABLE/70 LA ALTURA mAmIAL ADESAFIRCUAR EN EL PROYECTO 
GARANTIZAR LOS MIELES PERMITIDOS POR LAS AuTORIDADES ~DENTALES 

A 3910 MIS. 
DEL PROYECTO c BEBA!. DENOMINADO ASTORLA EN LOS TÉMANOS DEL PARAGRAF0 2 DELARTIC1E0 

LA CERTIFICACIÓN DE MONDES REPRESENTATIVAS EE APORTE EN SUELO PARA LA ASIGNACIÓN 

APROBÓ LA 14001ROACION CE LICENCIA DE URBANISMO VIGENTE CE LA ETAPA I PARA 
MEDIANTE ACTO ADMNISTRATIVO 111:01-3-25-0673 DEL 4 DE ABRIL DE2025 Y B.LODIFICATIO 

(PMR) FIJE PREVISTA PARA LA TOTAU0A0 DEL pROYECTO EN LA ETAPA 1, EN LA TORRE 3 

SOCIAL Y PRIOISTARIO. 
 

I TA UCENCLADA MEDIANTE ACTO ADIANSTRATNO 110013250173 EEL 7 CE ABRIL DE 2025. 

CCRRESPCNEEN A LOS CUPOS DE ESTACTONMAENTO DE LA TOTALLOADCEL PROYECTO 

0,52 Y EL INDICE DE CONSTRUCOCN. 134. EN CUMPLIMENTO CON EL leicE L61.73 MO 

GENERAL POR DENosINADO MITRA ETAPAS 1 Y 2. ASIMISMO SE MIGA EL TOTAL 
NORMAS DX0,1E/AMA DE MORO Y coNSTRuocION SISMO RESISTENTE 500.10 EL CONSTRUCTOR 

SEGÚN EL LITERAL A1.3.6 S DE NSR.10 EL URBANIZADOR O CONSTRUCTOR ES 
EL 11119.4502ACOR 0 CONSTRUCTOR ES RESPONSABLE DE RECOPILAR Y VERIFICAR LAS LEMORIAS 

PARA EL RÉGIMEN CE 00e4STRUCcIO14ES SETO RESISTENTES. RECILIERE SLPERVISION 
QUINTERO LENA CoN Le. 2,792.163210 CNO Ca.s6NE C0160 REVISOR INDEPENDIENTE CE 

DE DISEÑO y CoNsTRu0CP3/4 

URSAMZACRON El 070673, 
LA ETAPA 1 DEI. PROYECTO DENOMNADO 

CE 2021, 

APUCACION DEL PLAN OE ORDENALENTO 
UBICADO CENTRO DEL Amarra DEL 

(48.00 MTS B. ASI 'ASNO OEFERA TENER 

2.2.5.1.1 7 DEL DECRETO 1077 

DE APROVECHNIENTOS UREANISTICOS. 

E L 11.4RDAENTO CE LOS METROS cUAORADDS 
POR EL ACTO AILIAMSTRATWO 110014212075 

CON (7) UNIDADES CE CONFORMDAO 

SIN EMBARGO. EL INTERESADO PLANTEO 

ETAPA 1 V 2 APROBADOS SEDANTE ACTO 

PERMITIDO Y CON LAS UFIAS CERTIFICADAS 

CE NUMERO DE UNIDADES CE MENDA 
oul EN suSCRIBE u LICENCIA 

RESPONSABLE DE OLE LOS PI 0 urNTOS 
DE CALCULO Y EETAILES CE LOS 

URBANIZACION EL OTOÑO PARA 

- 

ZONAL DEL NORTE/CR.0AD LAGOS DE 
PLAN DE OROFJMAIENro ZONAL DEL NORTE - 

EN CUENTA LA IMPLEMENTADO« DE LAS 

DE 200 5. 1.400111cADD POR ELPARAGR4F0 2. 

LAS CUALES SF_FLANAPLICKIAS PARA LA 

ADICIONALEs AL INDEE :Moco 
DEI S DE EICFAIBRE co 2025. 

CON EL ACTO ADUNISTFOLTIVO 11021.3. 0878 DEL 7 DE 

 •  
PARA ESTA ETAPA UN AREA ADEIONA.L. LA CUAL 

ADMINISTRATIVO 11031.1210875 DEL 7 DE ABRIL 

Y AVALADAS.  

PREVISTAS PARA LA MANZANA O DE LA 
DE CONSTRUCCIÓN DEBE cuan. Lo 110I00co 
NO ESTRUCTURALES SE CONSTRUYAN DE 

ELEMENTOS 040 ESTRUCTURALES ROGADOS EN 
CON LA LEY 1796 DEL 13 CE ALIO DE 2rna, TITULO 1 

Nan-le y DEcRETO Ce DE OICEMBRE DE 

CORRESPONDE A LA SEGUNDA ETAPA 

DE 2023. POR LA CUAL SE ELITE EL AVALA 
DEL NORTE-CIUDAD LAGOS DE TOREA 

DEL» DE DICIEMBRE OC 2024 ESTE DESPACIO 
LA URFIAINTACIÓN EL OT043, EL CUAL FUE ACLARADO 

PARA PERSONAS cON MOVILIDAD REDUDDA 
De LA LEY LINDE 20CA 

SE DESTINARÁA VIVIENI■ DE INTERÉS 
A LA ETAPA 2 SE PLANTEÓ EN LA ETAPA 

ACTO ADMINSTRATNO. 
EN EL PRESENTE ACTO ACWASTRATNO 

TOTALES DEL PROYECTO INDICE DE OCUPACIÓN 
1 Y 2. CORRESPONDE A 174599 142 

DE LOS CUADROS DE AREAS DEL PROYECTO 
SE ESTIMO amo LA VIGENCIA DE LAS 

DE OLE SU CONSTRUCCIÓN SE REALICE AFROPLEMMENTE 
EL GRADO CE DESEMPEÑO. ESPECIFICADO". 

C017 0E2017 CE LA COMÁSION ASESCRAPER~TE 
2017,1NGEAERO DAVo AUGUSTO 

DE H223 ASESORM O EOTECNICA EN LAS ETAPAS 

TECMCA CE CCHFORMOAD 
AVARO,' CON EL TITu_o : DEL REMANENT° 

NOTIFICLuEsF y CuMPLAS E 	 - 	-- 	-- 

1 
MENDA Y PRORROGA: ESTA LICENCIA TIENE UNA VIGENCIA DE TREINTA Y SEIS DM ASES PRORROGABLES POR UNA SOLA VEZ POR UN FLJ120 ACICIONAL DE DOCE 112) MESES, CONTADOS A PARNR DELkrENA LE 117tkeuTON/A. 
Con. Y 04•54rm Ado ALIBINABMILo poca. 51 Recuso S] FI pamicitm onto el Curador ~soy al Recurso de Apdaelbn 4nt• la Secntart. 0145b1 09 Plmemi5n. Ice cuales Mb.. ~me pu mulo NI la cli10000 414 ntNNAP.S,dlare 0....0.2 ( SpPas Lcuilrem A 14 mlum. 

•ENAPUCACION DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO rol DEL DECRETO LEN' CON CE 2012 Y COMO A. . ERA A LA FECNA A EGECODON DEL PRFEENTEACTOADMINISTRATIVO, 040 AFRRECE IME7IIPCIONALLIUNA SOBRE LA PART1DPACJ6N Dr, ,I. U6VALA PARA LOS PREDIOS EN EL 

FOU00E MATRICULANM0131UARIA DE LOS 800496. NO ES EXIGIBLE Ei. RECIBO DE PAGO CE 	¡al:,  ALEA PARA  lu-  4. • • DE LA MENDA SOUCITADA. 	 ,,..   
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, 	_ 
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r■C-C.A. 1 CURADORA URBANA No. 3 - Bogotá D.C. 12, 	
ARQ. JUANA SANZ MONTAN() 

No. DE RADICACIÓN PÁGINA 

11001-3-25-1179 2 FECHA DE RADICACIÓN 

Acto Administrativo No. 	 1 O 0 	11 - 	3- 	26- 	/ 	- 	: 	' 04-jul.-2025 
FECHA DE RDF 

FECHA DE EXPEDICIÓN> 1 F 	,..., FB 2r12.6  FECHA DE EJECUTORIA 	í 	MAY 2026  
08-jul.-2025 

CATEGORIA: IV 

7. IMPUESTO Y CONTRIBUCIONES  

IMPUESTO STICKER NO FECHA ÁREA DECL VALOR 

Delineacion W-bana 061526 3200 004 D9 29-ene.-26 1 0.8 88,4 2 50 

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 	 1 --- 	- 	
- 	- 	- 	 - -- .-- ------- 	-- , 	- . 

1. Ejecu ar las obras de forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas, est como la estabilidad de os errenos y 

público. 

2. Manta ner en la obra la licencia y los planos aprobados, y exhibidos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

3. Cum • ir con el programa de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 472 del 2017 del Ministerio del Medio Ambiente, o el acto que la modifique o sustituya, 
para aq ellos proyectos que no requieren licencia ambiental, o Planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrollo sostenible en 
materia •e licenciamiento ambiental. 
4. Cuan •o se trate de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir las obras de edificación en los términos que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del decreto 

1077 d= 2015. 

5. $om= er el proyecto a supervisión técnica independiente en los términos que señala el Título I del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR) 10. 

6. Gara tizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero geotecnista responsables de los planos y estudios aprobados, con el fin de que atiendan 
las con ultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. Desi  •  nar en un término máximo de (15) días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta tanto se designe el nuevo 
profesi al, el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

8. Obte er, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por parte del Supervisor Técnico 
Indepe diente siguiendo lo previsto en el Título 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de ocupación deberá protocolizarse mediante escritura 
pública n los términos y condiciones establecidos en el artículo 6 de la Ley 1796 de 2016, La ocupación de edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación 
ocasio =rá las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en el Código Nacional de Policia y Convivencia, Ley 1801 de 2016 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. No se requiere su 
proto zación en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. Rem ir, para el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el desarrollo de la.obra, así cómo 
el certi cado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en el municipio o distrito quienes remitirán copia a la entidad encargada de conservar el expediente del 
proyeci., y serán de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fiduciario ostente la titularidad del predio y/o de la licencia de construcción, se deberá prever en el 
corres • .ndiente contrato fiduciario quién es el responsable de esta obligación y dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley 1796 de 2016. 

10. Re izar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. Ins lar los equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o la norma que la adicione, modifique o sustituya. 

12. Cu plir con lás normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. En particular debe ajustarse a los 
edificio abiertos al público a las disposiciones del articulo 2.2.3.4 2.1 del Decreto 1077 de 2015 y las Normas Técnicas Colombianas (NTC) 4140,4143,4145, 4201 Y 4349. 

13. Cu plir con las disposiciones contenidas en las normas de construcción sismo resistente en vigor. 

14. Da Cumplimiento a las disposiciones de Ecourbanismo y Construcción Sostenible del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C. 

15. No ncurrir en los comportamientos contrarios ala integridad ubanistica contemplados en el articulo 135 del Código Nacional de Policía y Convivencia (Ley 1801 de 2016), tales como: 
"COns ir con desconocimiento a lo preceptuado en la licencia de construcción, uso diferente al señalado en la licencia de construcción, ubicación diferente a la señalada en la licencia de construcción. 
* Tom las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en.suspensión, provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con las leyes vigentes. 
• Rapa ar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vias, espacios y redes de servicios públicos: 
*Repa ar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos. 
• Dem• ler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales. 

16. El tular de la licencia sera el responsible de todas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con occasion de su expedición y extra contractualmente por los perjuicios que causaren a 
tercer en desarrollo de la misma ( Articulo 2,2,6,1,1,15 del decreto nacional 1077 del 2015) 

17. El tular debe dar cumplimiento a las cargas, obligaciones y Ics compromisos adquiridos de compensación, así como los correspondientes aprovechamientos urbanísticos cuando a ellos haya lugar 
(nume-12   del articulo 2.2.6.1.2.3.5 del Decreto 1077 de 2015). 

18. Realizar la publicación establecida en el artículo 2.2.6.1,2.3.8 del presente decreto en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren ubicados los inmueblet. 

19. Es esponsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pro constructiva que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme al Artículo 13 del anexo general 
Técni de instalaciones eléctricas (Resolución 90708 de agosto 30 de 2013 o la norma que la adicione, modifique o sustituya). 

20. Lo predios ubicados en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción ylo inundación por el 'DIGER - Institutó Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, los responsables de las obras deben 
consul ar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de las obras. 

21. Es a licencia no autoriza tala de árboles, ni excavaciones o similares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 
22, L. s contribuyentes del impuesto de delineación urbana deberán presentar y pagar la declaración del impuesto dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago o abono en cuenta 
de los ostos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de la licencia incluida su prórroga, lo que ocurra primero, conforme con la base gravable establecida en el artículo 5 del Acuerdo 
352 d 2008, en concordancia con lo establecido con la Resolución 3065 deI31 de diciembre de 2019 de la Secretaría Distrital de Planeación. 

23. E cumplimiento con lo previsto en el artículo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015, el titular de la licencia está obligado a fijar aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer instalado 
duran el término de ejecución de la misma. 

24. D cumplimiento alas normas contenidas en el Manual dé Alumbrado Público (MUAP Resolución 630 de 2019- Decreto 500 de 2003). 

25. El itular de la licencia debera reconstruir y rehabilitar los andenes correspondientes al predio en estricto cumplimiento del Art. 132 del Decreto 555 de 2021 y el manual de espacio publico adoptado por 
el de ato distrital 263 de 2023. 

27. S • icitar en los términos establecidos en el artículo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015Ia diligencia de inspección para la entrega material de las áreas de cesión. 

28. El •nstructor deberá prever los sistemas de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Artículos 2.3.2.2.1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015, o a la norma que lo adicione, 
modifi •ue o sustituya. 

29. C • ntar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad exterior visual. (Acuerdo 1 de 1998 y sus modificaciones y 
regla entaciones). 

30. E caso de contar con campamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento ala Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU. 

31. P ra los proyectos radicados en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas unidades de vivienda 
que s construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro sistema, incluyendo proyectos de uso mixto, que 
gene -n cinco (5) o más unidades habitacionales para transferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva, deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales 
perjui ios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando dentro de los diez (10) años siguientes a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la 
cons cción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las situaciones contempladas en el numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil y detalladas en el articulo 2.2.6.7.1.1.2 del 
Decr= o Nacional 1077 de 2015. 	 • 

32. C mplir con las disposiciones contenidas en elyteglamento Técnico para las Redes Internas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 5050 de 2016, 5405 de 2018 y 5993 
de 2 O de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y las Resoluciones, así corno las que la modifiquen. 

33. E constructor o urbanizador deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la conexión temporal, para que éste inicie la facturación individual del inmueble o de los 
inmu bles que se•sometenal reglamento de propiedad horizontal. 

34. E titular de la Licencia tiene la obligación de dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los articulos 23, y 65 a 85 del Código Distrital de Policía de Bogotá, Acuerdo 79 de 2003, sobre 
segu dad en las construcciones, espacio público, deberes generales, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción.y dar cumplimiento alas 
dispo iciones pertinentes del codigo nacional de policia. 

35. L s intervenciones en el espacio público con obras de infraestructura de Servicios Públicos y Telecomunicaciones deben cumplir con las disposiciones relacionadas con la expedición, obligaciones, 
resp• sabilidades y sanciones (Resolución 113583 de 2014 IDU). 

36. L s entidades competentes realizarán el respecti,m control posterior a la localización de la industria. Además, dentro de los tres meses siguientes a la entrada en operación del uso industrial, el 
propi tario deberá informar a las autoridades ambientales,. riesgo y'sanitarias, a efectos de validar el cumplimiento de la autodeclaración. Pasado el término previsto sin haber efectuado la información 
previ ta, se entiende el incumplimiento rie las:obligaciones derivadas de la licencia urbanística. 	 • 

37. • plir con lo dispuesto en el Decn0099 de 2024 ,:r1 lo pertinente 
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